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En la previa de celebración “Halloween”

¿Qué debe contar el 
rotulado de cotillón?

Autoridad sanitaria indicó que los productos deben contar con un símbolo  ●
que indique la edad del usuario recomendada, entre otras características.

La recomendación para las autoridades es a 
prestar mucha atención con los productos que se 
comercializan.
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Adías de la ce-
l e b r a c i ó n  d e 
Halloween, per-
sonal de la seremi 

de salud junto al Sernac 
han desarrollado diferentes 
fiscalizaciones a recintos 
comerciales que venda artí-
culos como cotillón, dulces 
o disfraces relacionados a 
esta actividad.

Uno de los recintos ins-
peccionados fue el local 

“Cotillón de Polvorita”, ubi-
cado en el módulo central de 
zona franca, en donde, no 
detectaron deficiencias.

La coordinadora regional 
del Sernac, Denisse Pérez, 
señaló que la normativa 
de la Ley de Protección al 
Consumidor, ampara a los 
clientes, si los productos 
están o no resguardando la 
normativa y aquellas indi-
caciones que le permitan a 
las personas tomar una de-
cisión de compra informada 
y segura.

En tanto, la seremi de 
Salud, Francisca Sanfuentes, 
indicó que, del total de las 
fiscalizaciones realizadas en 
la zona, no se han registra-
do sumarios sanitarios por 
infracciones.

¿En qué fijarse al mo-
mento de comprar 
un producto?

Al momento de adquirir 
el cotillón se sugiere reali-
zarlo en locales del comercio 
establecido, así se resguarda 
la compra segura y sus be-

neficios como la boleta, la 
garantía y la posibilidad de 
reclamo.

El cliente debe fijarse en 
detalles como el símbolo que 
indique el fabricante para la 
edad recomendada para su 
uso, En el caso de disfra-
ces o juguetes, estos deben  
contener indicaciones de ad-
vertencia para menores de 3 
años, en caso que, ya sea por 
sus características u otros 
motivos, son claramente in-
adecuados y podrían resultar 
peligrosos.

Personas en situación 
de calle y adultos mayores, 
concurrieron a las depen-
dencias del Hogar de Cristo 
en Punta Arenas, para reci-
bir algún tipo de atención 
social, además del servicio 
de peluquería, podología y 
limpieza de oídos. 

Estas prestaciones se 
enmarcaron en la “Segunda 
feria de derechos”, una ini-
ciativa organizada por la 
delegación presidencial 
regional de Magallanes, 
que contó con el apoyo 
de esta entidad y otras or-
ganizaciones y servicios 
públicos, como el Ministerio 
de Desarrollo Social y 
Senda.

Álvaro Rondón, jefe de 
operación social del Hogar 

de Cristo, comentó que la 
cobertura esperada de esta 
actividad fue cercana a 
80 personas, y tuvo como 
finalidad fortalecer la acce-
sibilidad de requerimientos 
por la ciudadanía.

“El objetivo es que, 
aquellas personas mayo-
res, personas en situación 
de calle que no logran mu-
chas veces acercarse a un 
servicio, sea este un es-
pacio abierto para ello”, 
señaló.

A este operativo tam-
bién se sumó la Cruz Roja 
que entregó servicios so-
ciales. Además, contó con 
un dispositivo móvil del 
área de atención prima-
ria de salud municipal de 
Punta Arenas.

Adultos recibieron 
atención médica y civil

En operativo del Hogar de Cristo
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